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COMPENDIO 

  

Este estudio aborda la problemática de las políticas de drogas en la Circunscripción 3 de Santo 

Domingo Este, este estudio adopta una metodología de enfoque mixto. Haciendo uso de 

herramientas como encuestas y entrevistas, así como un análisis documental, se ha logrado recabar 

una serie de indicaciones esenciales. A partir de un análisis meticuloso, emerge una preocupante 

imagen de una legislación que no solo se encuentra desfasada, sino que también es percibida como 

ineficaz por la comunidad. En este contexto, problemas como la corrupción, la carencia de 

programas preventivos y una palpable desconexión con las necesidades de salud de la población 

toman protagonismo. Con base en estos hallazgos, el estudio concluye con un llamado urgente: es 

imperativo realizar una revisión integral de las políticas actuales, tomando en cuenta tanto las 

percepciones ciudadanas como las opiniones expertas, todo con el propósito de enfrentar de 

manera efectiva y justa el desafío que suponen las drogas en la sociedad.  

  

Palabras claves: Legislación, Política de drogas, Corrupción, Prevención, Salud, Percepciones 

ciudadanas.  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CONCLUSIONES POR OBJETIVOS  

 

Luego de un exhaustivo análisis sobre la política de prevención y persecución del uso de drogas 

ilícitas en el Distrito Judicial de Santo Domingo, se identificaron una serie de concesiones en base 

a los objetivos propuestos por esta investigación.   

  

Objetivo específico 1. Evaluar el impacto de la aplicación de la legislación de drogas en el Distrito 

Judicial de Santo Domingo Este, Circunscripción 3, durante el periodo Junio 2023.  

  

La Circunscripción 3 de Santo Domingo Este, al evaluar el impacto de la aplicación de la 

legislación de drogas, revela un panorama preocupante, las percepciones de la comunidad, 

respaldadas por las opiniones de un experto en derecho penal, sugieren que la legislación actual 

sobre drogas no solo es inadecuada, sino que también podría estar exacerbando el problema.  

  

La mayoría de los encuestados perciben un aumento en la presencia de drogas, lo que refleja la 

urgente necesidad de abordar la problemática de manera efectiva. Esta percepción resuena con la 

opinión del experto que describe la legislación actual como "ambigua y desfasada", lo que indica 

un vacío significativo entre la ley y su implementación en la realidad.  

  

Adicionalmente, la percepción sobre el encarcelamiento por delitos de drogas sugiere que la 

aplicación de la ley puede estar siendo excesiva o mal dirigida. El hecho de que se apliquen 

condenas de prisión para delitos menores, mientras que los delitos mayores puedan escapar de la 

justicia, muestra una posible falta de proporcionalidad en la aplicación de la ley.  

  

Lo más preocupante es que, a pesar de las medidas legales existentes, la mayoría considera que la 

legislación no ha logrado reducir la criminalidad asociada a las drogas. Esto, junto con el énfasis 

del experto en la necesidad de abordar los factores sociales y familiares, sugiere que las soluciones 

puramente punitivas son insuficientes. Se requiere un enfoque más holístico que aborde las causas 

subyacentes del problema de las drogas.  

  



Para lograr un cambio positivo en la Circunscripción 3 de Santo Domingo Este, es imprescindible 

una revisión profunda de la legislación actual. Esta revisión debería centrarse no solo en la 

penalización, sino también en la prevención, educación y rehabilitación, garantizando un enfoque 

equitativo y efectivo hacia el problema de las drogas.  

  

Objetivo específico 2. Discutir las formas en que la legislación de drogas podría ser mejorada para 

producir resultados más positivos.  

  

La situación actual en la Circunscripción 3 de Santo Domingo Este pone de manifiesto las 

debilidades y carencias de la legislación vigente en materia de drogas. La diversidad de opiniones 

expresadas, tanto por el entrevistado experto como por los encuestados, subraya la necesidad 

urgente de revisar y actualizar la legislación para abordar de manera más efectiva y justa el 

problema de las drogas.  

  

La postura del entrevistado apunta hacia una revisión profunda y holística de la ley, que se adapte 

a las realidades contemporáneas y considere las mejores prácticas internacionales. La propuesta 

de garantizar sanciones proporcionales al delito cometido resalta la necesidad de una justicia más 

equitativa y menos punitiva.  

  

Las percepciones divergentes de los encuestados sobre el número de encarcelamientos 

relacionados con drogas indican que hay un desconocimiento o desinformación entre la población 

sobre la aplicación real de la ley. Esto podría señalar la necesidad de mejorar la transparencia y la 

comunicación en torno a las políticas de drogas.  

  

El hecho de que la mayoría de los encuestados relacione las drogas con muertes poco divulgadas, 

mientras que el entrevistado pide precaución y un enfoque basado en datos, subraya la importancia 

de basar las decisiones y percepciones en evidencias concretas y no en suposiciones o temores.  

  

La incertidumbre manifestada por los encuestados sobre los costos asociados a las políticas de 

drogas, y la recomendación del entrevistado de invertir más en prevención, sugiere que es 



necesario reorientar y optimizar los recursos hacia áreas que aborden las causas subyacentes del 

problema.  

  

En conclusión, el análisis de las percepciones y opiniones indica que la legislación actual en 

materia de drogas podría no estar produciendo los resultados deseados. Es imperativo que se lleve 

a cabo una revisión y actualización de la misma, considerando un enfoque más integral, 

transparente y basado en evidencias para enfrentar eficazmente el problema de las drogas en la 

Circunscripción 3 de Santo Domingo Este.  

  

Objetivo específico 3. Estudiar la influencia que la legislación de drogas ha tenido en los índices 

de criminalidad y la salud pública en el Distrito Judicial de Santo Domingo Este, Circunscripción 

3.  

  

La relación entre la legislación de drogas y su influencia en los índices de criminalidad y salud 

pública en la Circunscripción 3 de Santo Domingo Este es compleja y multifacética. El análisis de 

las respuestas y opiniones recopiladas sugiere una percepción general de insuficiencia y falta de 

efectividad de la legislación vigente.  

  

Una preocupación palpable es la percepción de corrupción dentro del sistema judicial y policial. 

La sensación de que prácticas corruptas puedan estar obstaculizando la aplicación efectiva de la 

ley podría explicar la incertidumbre manifestada por muchos encuestados sobre las tendencias de 

la criminalidad en su área. Estos sentimientos se ven amplificados por la perspectiva del 

entrevistado experto, quien identifica específicamente prácticas como el "peaje" y la inconsistencia 

en la administración de justicia.  

  

Por otro lado, el enfoque en la salud pública, o la falta de él, en la legislación actual es motivo de 

alarma. La percepción de que la ley no prioriza adecuadamente la salud de la comunidad señala 

un área crucial que necesita ser abordada. Las políticas relacionadas con las drogas no solo deben 

tener como objetivo penalizar y controlar su distribución y consumo, sino también proteger y 

mejorar la salud y el bienestar de los ciudadanos.  

  



En resumen, las opiniones y percepciones colectivas sugieren que la actual legislación de drogas 

no solo podría no estar logrando sus objetivos en términos de control de la criminalidad y 

protección de la salud pública, sino que también podría estar exacerbando algunos de los 

problemas que pretende resolver. La presencia de corrupción, combinada con la falta de 

mecanismos efectivos de protección a la salud, subraya la necesidad de revisar y adaptar la 

legislación y las políticas relacionadas para asegurar un enfoque más holístico, transparente y 

centrado en el bienestar de la población en la Circunscripción 3 de Santo Domingo Este.  

  

Objetivo específico 4. Analizar la legislación actual relacionada con la política de drogas en el 

derecho penal en la circunscripción 3 de Santo Domingo Este en el periodo junio 2023.  

  

La legislación actual en la Circunscripción 3 de Santo Domingo Este en relación con la política de 

drogas parece requerir una revisión profunda. A partir del análisis de las respuestas y opiniones 

recopiladas, es evidente que existe una desconexión entre la política y la realidad en el terreno, así 

como una percepción generalizada de que la actual legislación y la política de drogas no están 

sincronizadas de manera efectiva.  

  

Una de las preocupaciones primordiales es la falta de coherencia entre la legislación y la política 

de drogas en el derecho penal. La mayoría de los encuestados no tiene claro si ambos aspectos 

están alineados, lo que sugiere un déficit en la comunicación o en la eficacia de la política en sí. 

Esta percepción se ve reforzada por el punto de vista del entrevistado, quien sostiene que la actual 

legislación no refleja adecuadamente las intenciones y directrices de la política de drogas.  

  

Otro punto relevante es la percepción de prioridades, mientras que los encuestados parecen valorar 

aspectos más tangibles y directos, como la educación y prevención, el entrevistado enfatiza la 

necesidad de un enfoque más integral que aborde temas de corrupción, justicia y ajustes 

legislativos. Estas diferencias de opinión ponen de manifiesto la complejidad del tema y la 

necesidad de encontrar un equilibrio entre las demandas y percepciones del público y las 

soluciones prácticas y de largo alcance propuestas por expertos.  

  



El hecho de que haya una percepción generalizada de insatisfacción y falta de acceso a programas 

de prevención y tratamiento de drogas subraya un vacío en el sistema que requiere atención 

inmediata. Es esencial que las políticas de drogas no solo se enfoquen en la penalización y control, 

sino que también provean recursos y apoyo para aquellos que luchan contra las adicciones y sus 

consecuencias.  

  

En conjunto, estas conclusiones sugieren que la Circunscripción 3 de Santo Domingo Este enfrenta 

desafíos significativos en relación con su política de drogas y su legislación correspondiente. Es 

imperativo abordar estas preocupaciones a través de un enfoque integrado que tome en cuenta las 

necesidades y percepciones del público, así como las soluciones y recomendaciones de los 

expertos en la materia. La reforma y modernización de la política y legislación de drogas parecen 

ser una necesidad apremiante para asegurar una gestión efectiva del problema de las drogas en esta 

región.  

  

Conclusiones orientadas hacia el objetivo general: Analizar de manera crítica la Política de 

Prevención y Persecución del Uso de Drogas Ilícitas, en el Distrito Judicial de Santo Domingo, 

Periodo Enero- Junio 2023.  

  

Basándose en la información proporcionada en las variables analizadas, se puede afirmar que la 

Política de Prevención y Persecución del uso de Drogas Ilícitas en el Distrito Judicial de Santo 

Domingo, específicamente en la Circunscripción 3 de Santo Domingo Este, para el periodo Enero-

junio 2023, presenta deficiencias en su aplicación y resultados.  

  

La percepción general de los encuestados y del entrevistado converge hacia una realidad 

preocupante. La problemática de las drogas parece estar en aumento, lo cual es respaldado por un 

58.3% de los encuestados. Esta percepción está reforzada por la visión del experto, quien critica 

la ambigüedad y desfase de la legislación vigente.  

  

El análisis sobre el mejoramiento de la legislación de drogas, resalta la necesidad de adaptación y 

actualización. Aunque hay diversidad en las opiniones, prevalece una voz común que pide una 

revisión y mejora de la legislación y políticas públicas relacionadas con drogas.  



  

El enfoque en índices de criminalidad y salud pública también deja mucho que desear. Una 

percepción de corrupción y un sentimiento de que la salud pública no está adecuadamente 

protegida son evidentes. La población siente que las raíces del problema no están siendo atendidas 

y que las soluciones propuestas no son integrales ni centradas en el bienestar humano.  

  

Finalmente, el análisis de la legislación actual muestra una clara desconexión entre la política de 

drogas y las necesidades reales de la comunidad. La falta de acceso a programas de prevención y 

tratamiento y la incoherencia entre la legislación y la política real de drogas son problemas 

palpables que necesitan ser abordados.  

  

En vista de todo lo expuesto, es evidente que la política y legislación de drogas en la 

Circunscripción 3 de Santo Domingo Este requiere una revisión profunda, donde se priorice un 

enfoque más humano, integral y alineado con las realidades y necesidades actuales. Es imperativo 

abordar las raíces del problema y promover soluciones que beneficien a la sociedad en su conjunto, 

garantizando justicia, salud y bienestar para todos los habitantes.  
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